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RESoLUCIóN No ffi -
poR LA euE sE DISroNE LA HABrr.rr¡.cróx DE uN orpósIro DE ALMACENAMIENTo
pRrvADo DE ADMINrsrn¡,cróN pRrvADA, UBICADo EN EL NrvEL suBsupl,o - nnpósrro
DEL PREDIO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL SILVIO PETTIROSSI SITO EN LA
AUTOPISTA SILVIO PETTIROSSI, PARA LA FIRLA MANNAH S.A., CON RUC No 80036655-7.

Asnción,/1/de julio de 2018

VISTO: La solicitud de habilitación de un Depósito de Almacenamiento Privado de Administración Privada,
presentada por el representante de la firma MANNAH S.A. Sr. Mohamad Said Mannah y la Despachante de

Aduana Lic. Norma Allen, tramitada en el Expediente D.N.A. N' 170001 13934F.

CONSIDERANDO: Que, el Art. 164 del Decreto N' 4672105, Reglamentario del Código Aduanero, faculta a
la Dirección Nacional de Aduanas la habilitación de Depósitos Aduaneros, con el cumplimiento de los
requisitos establecidos para el efecto.

Que, para la atención de este pedido se ha requerido informe sobre la situación de las instalaciones del local e

igualmente la verificación de las conexiones del mismo al Sistema Informático SOFIA.

Que, la Dirección de Fiscalización, a través de la División de Fiscalización de Personas Vinculadas, se ha
constituido en el local en cuestión, conforme se señala en el Memorandum de fecha 07 de febrero de 2018,

constatándose que el local cuenta con la infraestructura adecuada y los equipamientos necesarios para el

funcionamiento del depósito aduanero.

Que, por otra parte, la Administración del Sistema Informático SOFIA informó en fecha 23 de marzo del año

en curso, que se realizó la verificación técnica en las instalaciones informáticas de la firma y que ésta cuenta
con los equipos informáticos requeridos. Asimismo, que se efectuaron pruebas de conexión al Sistema SOFIA,
con resultados satisfactorios.

Que, luego del examen efectuado a la documentación obrante en el expediente, el Departamento de Normas y
Procedimientos se expidió en los términos del Dictamen No 552 de fecha 20 de abril de 2018, manifestando
que como se han reunido los requisitos previos requeridos, corresponde hacer lugar a la petición formulada.

Por su parte, luego de un análisis pormenorizado de las disposiciones legales pertinentes y de los informes
proveídos, la Dirección Jurídica, a través de su Dictamen No 1465 del 06 de julio de 2018, concluye en que

procede autorizar la habi I itación correspondiente.

POR TANTO: En mérito a las disposiciones legales mencionadas y en atención a las consideraciones
expuestas;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. 1o Disponer la habilitación de un Depósito Aduanero de Almacenamiento Privado de Administración
Privada en el inmueble ubicado en el nivel subsuelo - depósito del predio del Aeropuerto
Intemacional Silvio Pettirossi sito en la Autopista Silvio Pettirossi, para la firma MANNAH S.A., con
RUC N" 80036655-7.

Art. 2o Para la puesta en funcionamiento del Depósito habilitado por el Art. anterior, el recurrente deberá
registrar la firma como Depositario de Mercaderías, conforme a los Arts. 66 y 67 del Decreto N"
4672105, Reglamentario del Código Aduanero, y dar cumplimiento a las demas obligaciones
establecidas para el Depositario en la Ley N' 2422104, Código Aduanero, en el Decreto No 4672105,

en la Resolución DNA No 167105, y en cualquier disposición complementaria que se dicte sobre el
particular. /,/1It/

Art. 3o comunicar u rui.n".;ffillrr't *, 
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